
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB154/CONF./1 Add.1 
154.ª reunión 24 de enero de 2024 
Punto 14 del orden del día  

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Decisión: Examen Universal de la Salud y la Preparación 

A. Relación con el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado en virtud del cual (o los cuales) se 
aplicaría este proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
2.1.1. Se habrán evaluado y notificado las capacidades de los países en materia de preparación frente a 
emergencias provocadas por todo tipo de peligros 
2.1.2. Se habrán reforzado las capacidades de preparación frente a emergencias en todos los países 
2.1.3. Los países estarán en estado de disposición operativa para evaluar y gestionar los riesgos y 
vulnerabilidades que se detecten 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica.  

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2024-2025 que no pueda encuadrarse dentro del 
límite máximo del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica.  

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Veintidós meses. Se presentará un informe a la 78.ª Asamblea Mundial de la Salud en 2025, por 
conducto del Consejo Ejecutivo en su 156.ª reunión. 

B. Consecuencias en cuanto a recursos para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos presupuestados totales requeridos para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 16,08 millones. 

2.a Estimación de los recursos requeridos que pueden encuadrarse dentro del límite máximo del 
presupuesto por programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
US$ 16,08 millones. 

2.b Estimación de los recursos requeridos adicionales a los ya presupuestados en el presupuesto por 
programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
No se aplica. 

3. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2026-2027, en millones de US$: 
No se aplica. 
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4. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en los proyectos de 
presupuestos por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
No se aplica. 

5. Recursos ya disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 5,00 millones.  

– Déficit de financiación restante en el bienio actual: 

US$ 11,08 millones.  

– Estimación de los recursos que se están movilizando actualmente, si procede, que contribuirían a 
cubrir el déficit de financiación en el bienio actual: 

Se prevé que puedan movilizarse aproximadamente US$ 4-6 millones con el apoyo de varios 
gobiernos y organismos gubernamentales. Continúan las actividades de recaudación. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos requeridos (en millones de US$)a 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

B.2.a. 
2024-2025 
recursos ya 
previstos 

Personal 1,14 0,58 0,44 0,53 0,90 0,45 4,17 8,20 

Actividades 1,50 1,20 1,20 0,67 1,30 1,18 0,83 7,88 

Total 2,64 1,78 1,64 1,20 2,19 1,63 4,99 16,08 

B.2.b. 
2024-2025 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 

Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

B.3. 
2026-2027 
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 

Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 
B.4. 
Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal – – – – – – – – 

Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados debido al 
redondeo. 

=     =     = 


